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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, quince de junio de dos mil veintitrés 

 

Referencia:  VERBAL 

Demandante:  YISELA NATALIA PULGARIN MARIN  

Demandado:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y/OS 

Radicado:  05001 31 03 013 2021 00271 01 

Asunto:   NO ACCEDE SOLICID. FIJA AGENCIAS  

 

Mediante escrito proveniente de la parte demandante conforme al 

artículo 285 del C. General del P. solicita se aclare la sentencia proferida 

en esta instancia el 31 de mayo de 2023 en el sentido de fijar el valor 

de las agencias en derecho para proceder a su liquidación. 

 

Al respecto establece el Art. 285 del C. G. del P. que: “La sentencia no es 

revocable por el juez que la profirió. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o 

a petición de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influya en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración 

de auto…” 

  

En este sentido, es claro para el Despacho que no se ha incurrido en 

algún yerro que deba ser corregido; en tanto que, se realizó la 

correspondiente condena en costas y el valor de las agencias en derecho 

se fija de manera posterior. 

 

Así las cosas, no hay lugar a la aclaración solicitada por el apoderado de 

la parte demandante  
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De acuerdo a lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DESICIÓN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO SE ACCEDE a la aclaración solicitada por la parte 

demandante de la sentencia proferida el 31 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del 

Código General del Proceso, en armonía con el contenido el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como agencias en esta instancia se fija la cantidad de uno y 

medio (1.5) SMLMV a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada. Dicha cantidad ya tiene la reducción del 30%. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

MAGISTRADO 


